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aspirantes admitidos y excluidos. La exclusión podrá ser recu, 
rrida duranté un plazo de quince ' días, contados 'desdff el si
guiente al de la publicación de dicha relación en' el «Boletín 
Oficial del Estado», que en su caso serían resueltas, lo mismo 
que cualquier incidencia derivada de la presente convocatoria; 
con arreglo ti los, preceptos del' Decreto de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletin Oficial del Estado» de' 13 del mismo mes). 

4.· El Tribunal que habrá de juzgar 'el ,presente concurso
oposición sm oportunamente designado por esta Dirección Ge
neral, con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 9' de octubre 
de 1951. 

5.' ,Los ejerciCiOS de oposición; que tendrá lugar en Madrid, 
no podrán come~ar hasta transcurridos tres meses desde la 
publicación de la presente, en el <,Boletín Oficial del Estado»; 
conforme preViene la ,Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 6 de marzo de 1942. fijándose hora y lugar de su comienzo 
con una antelación, cuando menos, 'de qUInce días, en el «Bale
tin Oficial del Estado», y consistirán: 

1.0 Exposición oral, en el plazo máximo de una hora, de 
un tema sacado a la suerte de entre los que constituyen el l 

adj¡mto programa, por cada uno ¡;le los 'opositores actuantes. 
2.° Exposición ' por escrito, en el pla'zo máximo dedos ho

ras, de un tema. común para todos los opositores y sacado- a la 
suerte entre , los que co-mponen el' programa citado, y 

3,° Ejercicio práctico, a realizar ext la forma que estime 
más :adecuada el Tribunal, para enjuiciar la capacidad del opo
sitor. 

6.· -Los ejerciCios escritos serán leidos públicamente por 
cada uno de los opositores, Los dos primeros ejerciCiOS serán 
eliminatorios, y el tercero, siéndolo también, contribuirá espe
cialmente a establecer la situación defl;nitiva de los opositores 
aprobados. Cada miembro del Tribunal podrá otorgar de cero a 
diez puntos en cada ejercicio, haciéndose pÚblica a ía termina
ción de' cada sesión la cal}ficación obtenida por los opositores, 
siendo necesario para poder pasar de uno a;' otro ejercicio, haber 
obtenido veinticinco puntos como mínimo, 

7,· Una vez terminados los ejercicios, y valorados los mé
ritos de los opositores, el Tribunal elevará a esa Dirección Ge
neral la correspondiente propuesta de nombrallliento de opo
sitoresaproba10S" propuesta que por ningún motivo pOdrá ex
ceder del número de vacantes existentes al comienzo de los 
ejercicios de oposición, ' 

8,- A los ef~ctos de su legal tramitación, el e~pediente del 
presentJe concurso-oposición será sometido a informe del Con
sejo Naeional de Sanidad. . 

9.· Los aspirantes propuestos por el Tribuaal juzgador apor
tarán ante esta Dirección General, dentro del plazo de ti'einta 
días a partir de la propuesta de nombramiento, los do.cumen
tos' acreditativos de las condíCiones de capaciQ,ad y reqUisitos 
exigidos en la convoeatoria. Quienes dentro ,de! plazo indicado, 
y salvo casos de fuerza mayor;' no presenten la documentación 
no pOdrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hul;lieran pOdio 
do ineurrir por falsedad en la instancia, a que se refiere ia nol', 
ma segunda de esta convoCatoria. En este caso, el Ttibunal juz
gador podrá formular propuesta adicional a favor de quienes 
habiendo aprobado los ejercidOS de oposiCión, tuvieran cabida 
en el número de plazas oonvocadas, a consecuencia de la refe
rida anulación. 

·10. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condíciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo preseritar certificación del Ministerio u Or
ganismo 'de que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicio. 

Lo digo a V: S, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S, muchos años: 
Madrid, 9 de febrero de 196.2.-El Director general, Jesús 

Garcia Orcoyen. 

Sr, Inspector general, Jefe de los Servicios Centrales y de Per
sonal. 

Programa qne se cita 

Tema 1.0 Estudio crítico de las Farmacopeas. 
Tema 2.° Estudio físico-químiéo de las formas farmacéuti

cas y escipientes de .los medicamento:" 
Tema 3.° Medicamentos proporCionados por la química mi-

neraL - . ' 
rema 4.° Análisis elemental, cualitativo' y cuantitativo de 

las sustancias Órgánicas. 
Tema 5.0 Medicamentos de la serie acklica conteniendo los 

grupos funcionales: alcohol, éter, aldehído, cetona y ácidos, 
solos o -varios en la misma molécula. 

"Tema 6.0 Estudto de los medicamentos nitrogen~dOf:> corres-
pondíentes a la serie acíclica. ' 

Tema 7.0 Compuestos acíclicos que contienen alógenos y 
azufre empleadOS como medicaméntos. ' 

Tema 8.0 Sales orgánicas y, en general, compuestos orgáni
cos que éont1enen metales. 

Tema 9.° Estudio de los principales Insecticidas, tenífugos, 
antihelm1nt!cos, amebicldas y escablcidas. 

Tema 10, Estudio químico-analítico de los antipalúdieos. 
Tema 11. Fenolesyderivados.Acldos fenoles. Derivados del 

ácido salicílico. 
Tema 12. Estudio -químico-analítico de los terpenos y den

vados, bálsamos, esencias, gomas y resinas empleados como me
dicamentos. . 

Tema 13. Detergentes: 
Tema 14. Medicamentos incluídos en los ammoalcoholej¡. 
Tema 15. Ureidos. Otros hipnóticos. 
Tema 16. AtaráXicos, 
Tema 17. Sulfam1das. 
Tema-18. Diuréticos. 
Tenia 19. Estudio químiCO de los antibióticos. 
'Tema 20. Estudio químIco de las hormonas naturales ~ de 

síntesis'. 
'¡ema 21. Estudio químico de las vitaminas, provitaminas y 

antivitaminas. 
Tema 22. Medicamentos del grupo de las sustancias colo

rantes naturales y artificiales. Estudio químico-analítico. 
Tema 23. Antihistaminicr . de síntesis. 
Tema 24. Generalidades de 'alcatClldes. Arcaloides relacio-

nados con la pirldina. 
Tema 25. Alcaloides derivados del núcleo tropano. 
Tema 26. AIC!J.loidés relaciónados c,on el núcleo indol. 
Tema 27: Alcaloides con núeleo quinolalcc. Alcalo!des rela-

cionados con la Isoqulnoleina. 
Tema 28. Alcaloides derivados del fenantreno. 
Tema 29. Derlvad06 de la purína, 
Tema 30. Glucósidos. 

RESOLUCION de 'la Dirección General de Sanidad por 
la que se rectifica la de 22 de enero último convocando 
curso de Sanidad Local para los ingresados en el Es
calafón B de Medicos titulares, en el sentido de que 
debe entenderse que la fecha de terminación del plazo 
de inscripciones ha de ser la de 25 de marzo próximo 
y no la de 25 del actual, como en aquélla se señalaba. 

El «Boletin Oficial del Estado» de 17 del actual publica 
Resolución de esta Dirección General, de 22 de enero anterior 
por la que se anuncia convocatoria de curso de Sanidad LocaÍ 
que han de realtzar, los Médicos titulares del Escalafón B, ql1e 
fueron ineluídos por orden de 3 de noviembre de 1961, y los 
autorizados para hacerlo, de los incluidos por la de 12 de sep-
tiembre de 1960. ' 

En~l apartado tercero de dichft .Orden se establece que la 
inscripción en el curso se efectuará antes del día 25 de febre
ro, mediante instancia de los interesados. que cursarán al Jefe ' 
de Sanidad de la provincia de su residencia en que· hayan de 
tener lugar, siendo as! que la . fecha sefialada a- tal fin 'es la 
de ' 25 de marzo próximo, toda vez que el curso ha de comenzar 
el día 1 de abril siguiente; por lo que se hace esta rect!ficáclón 
para c<JQocimiento de los interesados y las Jefaturas donde 
han de tener entrada dichas solicitudes. 

, Madnd. 23 de febrero de 1962.-El Director general, Jesús 
Garcia Orcoyen. 

RESOLUCION del Patronato Nacional de Asistencia Psi
quiátrica por- la que se convoca concurso-oposición pára 
cubrir nueve plazas de CUidadores (Enfermeros) psi
quiátriCOS con destino en el Sanatorio Psiquiátrico de 
Toen (Orense), 

Vacantes nueve plazas de CUidadores (Enfermeros) ¡)siquiá
tricos con destino en el Sanatorio Psiquiátrico de Toen <oren
se), de conformidad ton el acuerdo adoptado por el Consejo 
Rector del Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica y de 
las atribuciones que me confiere el Decreto de 22 de septiembre 
de 1961, he tenido a bien convocar el oportuno concurso
oposiCión cOn ar:eglo a las siguientes bases: 
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1,'1 Los"aspIrantes debl¡lrán reunir las ,siguientes cóndiciones: 

, i) Ser IlsnAilol, mttYpr ue vel~ttúP aílos y J),!) b-Q.ber ~plido 
los cuarenta y cinco, ' 

b> Qt!.f~cer d~ Aute<ledentes peMles. 
e) Disfrutar de la apt~tt¡d. l~gal y ftS1Ql!< pe!ll'!llªr~lj. par!!. el 

d~mfi~po d~l C!}rgt), ' 

; ~l) Observar buena conducta y POs!!er QuenQ!5 3llUlCedente¡¡ 
politi.()Q~-!lgeiq¡es, 

e)' Habér prestado servicio e~ algún hospital pijiqtUlÍ.tripo, 
fJ No bªber sido e¡¡:pulsacto q¡¡ Iling(¡n Ouerpo del lilsta4o, 

J>l'Qvirlci/l. ~ MunicipiQ U O~gani¡¡IllQ Q,4tó\lOmo. 

~,'" lpli a~pll'antf!S h~l;lr¡ín, d,e wrigir IlUs solicitudes m~dlante 
j.nst.3/.'J,c13 ael;!idaI»etne reintegrad¡}. al Excmo, Sr, Pre¡¡idente 
,del Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica, dentro ~! 
plazo de treinta 'días hábiles, contados a . PM'tlr ~(!l sigtUElnte al 
de la,PUbllclWión gf) estA convocatoria ell el «!loleUn Oficial 
del Estadc»), haciendo constar en ella, e~pres~ y detalladamente, 
qUe reúnen todas y cada una de las condiciones e1\Ígtdas en la 
base primera, referidas siempre a la fecha de eKPiración Qel 
plazo ,señalado. 

Estas instancias, 1!.81 como lo!!' d~reoho!5 de examen eme se 
seríala!,! en 100 pesetas, podrá,n ser entregadas ,0 remitidas a 
cualquiera de las oficinas o dependencias mencionadas en el 
articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo 
o en 'el .Registro Géneral del mencionado Patronata (Oeheral 
Orom, 68, Mad,rtd). 

A la Instancia se aeompafiará una Memcria en la que se es
pecifiq¡¡en los méritos y servicios que quierl:\ alegar el Mplrante, \ 
estimándose como muy calificados los prestados a ,la asistencia 

, psiquiátrica. 
. 3.& Si eIl ct}#Jqllier tn9PlElIlto ~E)l· cOncur~o-oposiciótl llegase 
a CQnQ¡:ln;l!e,qtp ~el Tri\:l1mal que alg\lllo {le los aspirante¡¡ carece 

, de ' los requisitos exIgidos en esta convocatoria se le excllJirá 
del mismo, previA auc;\iencia del proplQ iz¡ter~sado, pasán¡los~, en 
Su caso, el tanto de culpa a la jluisdicclón ord,inaria sj se apre
ciase inexactitud en la declaración Cl,ue formuló, 

lo c...,,4,a En la adjudicaCión de las plazas setendÍ-á en cuenta 
com~ispuesto por la Ley de 17 de j\llio de 1947 y disposiciones 

5,l -lementarias, 
cicio.a: ,, (~I c;onc~~o..oposiaipn eonstafá de 1011 ~guj(:ntes ejer-

" too L 
w¡¡:to ~le'.ectllra aJ1te el TribUilal. dur¡¡,n~ citl,Co mlIlllto¡¡, de un 

~.Q J1]Ggido al efecto. ' . 
~.~ ,escrjturaal dietado, a mano, durante cinco minutos. 

, ,reglas~esolver d~ problema.s ~ los, Que intl!rv!lU&,Q,1l las cuatro 
4,Q Q-J:'itméticas. 

a d,o~ t¡j)~mte¡;tar pOr eSClrito,. en ,el pJa~o máx¡mq @ qpa. llora, 
ell1ro~r.ll~ sa.cado¡¡ Il la. s¡¡erte de elJtre los q¡,¡~ CQll,$Utuyen 

5.. 'l3,mt!o, i¡¡.,ertQ,do a COij,tiol,lación de esta ~nvo~tor~. 
ferent~J1!ljerolcio práctfco sobre conduota a. observar ante los dl
Psiqui"S prbblellla! que puedan presenta.rse @ elSaaatorio 

Toittrico. ' 
tres ,Idos los ejerciCiOS serán eliminatoÍ'ios, ' Sin embargo, los 
, ,primeros se realizarán y puntuarán conjuntamente. 
- 'le:' t.os ejercieios de este concurso-opo~ición se celebrarán en 

()retise ~ darán comiénz~ tn el plazo de tres meses, a partir 
de la publiGaclón Qe la pre¡;eJ:lte convo~torla, Sin que en 
nil\~ún CMO pueda exceder de un año el tiempo comprendido' 
entre la I:1pbJieación de la misma y el comienzo de dichos ejer- ' 
cictQs, '1 el Tribt!nal calificador se designará oport¡¡namente, , 
conforme a 1M normas reglamentarias. ' ' 

7,0 En nin¡mn caso el Trlbllnal caUficador ppdrá aprobar 
ni 'proponer mayor número de aspirantes que el de p~~ con
vocadas, 

8,0 Los aspirantes aprobados por el Tribunal aportarán ante 
el Registro General de este Organismo, dentro del plazo de trein
ta dias hábUes, a partir de la propuesta del nombramiento, los 
sigUientes documentos acre~iitatjvos de lascondic!Ollell de capa
cidad y requlsito/l exigi40s en la ~se pritnera: 

a) Oertlffcacióñ del acta de nacimiento, legaJizad,a cuando 
baya sido expedida fuera de la 'demarcación de la AucUencia 
Territórial. 
, b} ' Certificaoión negativa. de antecedentes penalea. 

el Oerttficación faaultatlva de actitud física pallL 61 deesem-
pefio del cargo, expedida por un Dispensarlo oficial, , 

d) Certificación de buena conducta y antecedentes político. 
lOCillles, expedido pqr la autoridad gubernativa COlTcspondlente. 

1) Certificación que acredite la. prestAción de serviciós en &1-
¡ún bospital osanatom P5i1quw.r~ , ' 

f) Declaración jurada ,de no haber sido expUlsado de ningún 
Cuerpo del Estatlo,ProvUJ,cia. Municipio u Organismo autónomo. 

. 9.· Los aspirantes que reúnan la condición de funciDna.riopÚ
blJco están exentos de justifioar documentalmente los requisi~os o 
conqiciones en su día demostrados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certificación de la Secoión de 
Personal del Ministerio y Organismo de que dependan, acreditan
do su condición de funcionario público y cuantas circunstancial! ' 
consten su hoja de servicio, 

10, Los. aspirantes que figuren en la propuesta dei Tribunal 
y que <!entro del plazo indicado en la ba~e octava no presentaren 

, su documentaci6n, s¡llvo los ca~os de fuerz9, mayor. no podrán: ser 
no~brados y quedarán anulad(\s todas sus actuaci9nes, sin, per. 
JUICIO de la responsabilidad en que, en '¡¡U casa, hubieran podido 
incurrir. , 
, 11, Las plazas anunciadas en este concurso-oposiciÓn estaráll 

dotadas ocn el haber anual de 12,000 pesetas, más dos, ' paO'as 
extraordinarias acumulables al sueldo, ,en los meses de jUli~y 
piciembre. y en las condiciones señalaBas en el , presupuesto de 
¡:rastos de este OrganismQ, y los , aspirantes aprobados pasarán l\ 
ocupar Qlchas plazas, debiendo tomar poseSión de su destino 
¡:lentrQ 'del plazo reglamentario, con la obligación de perma. 
pecer en él el tiempo mínimo de un año. sin derecho a tomar 
parte en concurso de traslado ñi a solicitar excedencia, ?erdlendo, 
en caso de incumpmiliento d~ lo dispuesto en esta nor¡na, todos 
~os derechos obtenidos en este co~curso-oposición. ' 

12. En el desarrollo y demás 'trámites de este concurs.o-opost
ción y en lo no expresamente regulado por las anteriores bases, 
j)erá de aplicación lo dispuesto con carácter general en el Decreto 
¡:le la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957. 

Lo que digo a V. S. para sú conocimiento, 
Dios guarde a V, s, mucllos años. ' ' 
Madrid, 8 de febrero de 1962,-El Director general de Sl\,ni\iaci, 

Vicepresidente, Jesús García Orcoyen. 

Sr, secretario general d~l Patronato NaCional de Asi.stencla ~i· 
q1,liá.tri~. . 

PROGRAMA l?A.I~A LA PROVISION DE NUEVE PLAZAS Dlil 
CUIDADORES (ENFERMEROS) PSIQUIATRICOS EN EL 

SANATORIO PSIQUIATRICO DE TOEN (OR;ENSE) 

l.. Nociones sobre hiStoria de la al)istenéia psiquiátrica. 
2,0 El 'Enfermero psiquiátrieo.--'-Sus cualidaqes físicas y mo.

rales .. 
:1.0 Deberes generales del Enfermero pslqlliatrico, 
4,0 Pri'ncipios generales de la asístencia pslquiátrica,-Cuida

dos generales del enfer¡no mentaL 
5,0 Asistencia a los enfermos agitados.-Asistencia a los en-

fermos con iMas de suicidio. ' 
~,o Asistencia a los ~nfermos peligrosos para, los demás. 
7.,0 Aslstenci,(\ a los enfermos ensimismados, lj, loS aluéinado$ 

y delirantes. 
8,0 Disciplina sanatorial y clasificación de enfermos. 

,9.0 Functamentos y conceptos actuales del aislamiento. sepa,-
J:'BciÓn y contencióz¡ de enfermds. . 

10. Prevención de accidentes y conducta frente a los mismos. 
ll- OllservaciQn d,e 'la conducta de los enfermos aisla¡:los. 
12. Vigilancia del enfermo psíquicO, 
13. Colaboración del E;nfermero al' di gnóstico, 
14. AlimentaCión de los enfermos psíquicos. 
15, Nociones de higiene general. .necesarias al Jl;nfermero 

l?Siquiátlico, 
16, Papel del EnfermeFo psiquiá,triCQ en la laborterapia, 
17. Transporte del enfermo psíquico. 
18, Asistencia a los recién ingreoodos, 
JJl. Papel del Enfermero psiquiátrico en el tratamiento de 

la agitación. 
20. Papel del Enfermero psiquiátrico en los tratamiento eléo. 

tricos y biológicos, 
21. Papel del Enfermero psiquiátrico en los tratamientos cOÍl

tra el alcoholismo. 
22, Papel del r;nfermero pslquiá,trico 'en los tratamient<JS ~ 

lAs tóxico manías, ' ' 
23. Normas generáles de asistencia a los enfermos psiqUICQiJ 

infantiles. 
2,*. \'igilanc;ia del Enfermero durante los' tratamientos XX»> 

c1ernos farmacológicqs. . 
28. JI! llntermel'Q pslq\li~trlCQ. , Y ~3 llig1el)e ~ent~L 


